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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 24 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-010-2010-0052100 

Demandante(s)   LUZ MERCEDES CANO TORO 

Demandado(s)   MARGARITA CORREA CUADROS 

Asunto   INCORPORA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  1530 

 

 

Se incorpora Constancia de Inscripción proveniente de la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOPETRÁN del inmueble identificado con folio de 

matrícula 029-28336, donde se levanta la Medida de Embargo y Secuestro 

que recae sobre el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 Jn 
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